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SENTENCIA

En Ia ciudad de Salamanca, a dieciséis de noviembre
de dos mi1 veintiuno.

visto por el llmo. Sr. D. Juan Rollán Garcia,
Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de Ios de
Sal-amanca, en vista oral- y púbLica, el JUICIO SOBRE DELITO
LEVE número 250/202L, seguido por DELITO LEVE DE ArrB¡AsjAs,
habiendo comparecido en calidad de parte denunciante

y el- ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE SALAMANCA,
ambos asistidos por eI Letrado , Do
habiendo comparecj-do en calidad de parte denunciada

defensa, y con citación del Ministerio fiscal que presentó
informe de no intervención.

I. A¡flIECEDEÑTE S DE EECTIO

PRIUERO. - E1 presente procedimiento se ha lncoado en
virtud de denuncia presentada por , en su
condición de Abogado de1 Ilustre Colegio de Abogados de
Salamanca, contra relatando hechos
acaeci-dos el dia de de 202I relativos a correo
electrónico recibido en 1a ciudad de Salamanca, y habiéndose
practicado 1as diligencias pertinentes, se convocó a 1as
partes para 1a celebración del oportuno Juicio.
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Con anteri-oridad a la celebración de Juicio se
presentó informe por eI Ministerio Fiscal de no intervención
al entender que se trata de hechos no perseguibles de oficio y
no estar afectado el interés público,

SEGOIIDO. - En el acto de1 Juicio Ora1, que se ha
celebrado en la forma que consta en 1a grabación audiovisual
de1 mismo conforme a los artículos 743 y 972 de Ia Ley de
Enjuiciamiento Criminal, y después de practicadas las pruebas
propuestas declaradas pertinentes y útiles, e1 Letrado de la
Acusación, , estinó que 1os hechos son
constitutivos de un delito leve de amenazas del artículo 171.7
deL Código PenaI del que es autor
solicj.tando que sea condenado a la pena de 60 dias de multa a
razón de 10 euros de cuota diaria, y que se le imponga,
conforme aL articulo 57 del Código Penal, la prohibición de
acercarse a y a su despacho profesional a
menos de 200 metros durante b meses, y de comunicar con el
mismo por cual-quier medio durante 6 meses, y condena aI pago
de cost.as con expresa inclusión de las de fa acusación
particular.

Por e] denunciado se remitió
escrito de alegaciones de defensa, a1 amparo de] art.ículo 970
de 1a Ley de Enjuiciamiento CriminaL, en eI que alegó cuanto a
su derecho convino,

TERCERO. - Evacuado informe por las partes
intervinientes en apoyo de sus respectivas pretensi-ones, se
declaró eI presente juicio concluso para dictar sentencia,
habiéndose observado en su tramitación todas 1as
prescripciones legales.

IT. ¡¡ECHOS PROBADOS

¡n¡¡CO. - , Abogado en ejercicio,
fue designado el dia de de 2020 para prestar
asistencia letrada def Turno de Oficio a

en eI Procedimiento Abreviado 2L7 /2018 del Juzgado de 1o
Penal número 1 de sal-amanca, yt dnte 10 gue e1 Letrado
consideraba una intromisión en su trabajo, remitió a

eI dia de de 2021- un correo
electrónico en e.l- que, tras poner de manifiesto su 1ínea de
conducta y trabajo, termj,naba diciendo "...tiene Ud. dos
opciones: o bien me deja hacer mi trabajo, o, si como parece,
no está dispuesto a e1Io, dirijase a Ia Comisión del Turno de
oficio y solicite e1 nombramiento de nuevo abogado. Ya le
anticj-po que no voy a poner traba ni objeción afguna a mi
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III . E'I'ND¡ME}TTOS DE DERECHO

SRT¡@,O. - ¡¡¡¡Í.ISIS DE IA PRT'BBf,.
Los anteriores hechos declarados probados, a cuyo

convencimiento se l1ega tras una vaforación de 10 actuado a la
1uz de Lo dispuesto en Ios artícu1os 741 y 973.1 de Ia Ley de
Enjuiciamiento Criminal, han resultado plenamente acreditados
por virtud de fos siguientes e.Iementos probatorios sometidos a
contradi-cción en el Acto del Juicio ora1, con inmediación y
concentración, los cuales forman Ia firme convicción judicial
de que se produjeron los hechos expuestos y constituyen plena
prueba de cargo incriminatoria que permite enervar la
presunción de inocencia que amparaba a

, determinando su necesaria condena:
- de las coherentes y convincentes declaraciones prestadas

en e1 Acto del Juicio Oral por e1 denuncj-ante
quien rat.ifica e1 relato de hechos de la

denuncaa inacraf sin incurrir en ninguna contradicción y
mostrándose persistente en su incrimi-nación,

- y de1 examen del correo electrónico enwiado el dia de
de 2021 a las horas. eI cua.l es ¡econocido en

e} Acto del Juicio OraI por como el
correo electrónico recibido y que l-e fue enviado por

sustj-tución, particularmente habiéndome hecho tan
explicitamente patente su absoluta falta de confianza y
respeto".

A referido correo eLectrónico contestó
con correo electrónico enviado aI Letrado

¡ e1 día de d€ 2021 a 1as
horas en e1 gue escribe textualmente:
"yo no tergo que solicitar su susxíxución en bases a mi
derecho a definir la linea de J.a defensa 1e exijo que no
vu-¿nere mi derecho, como máxima aútoridad es ura orden que no
puede desobedecer, hacerTo es causárme daño xa7 gue me esta
tortúrando es ninguna patologia y en TegitiÍta defensa 1e pego
un tíÍo en fa cabeza, No puede desoóedecer a seguir la Tinea
de -la defensa que yo defina, y sabe de sobra que su me tortura
me Tegitima seqún nuestro derecho por que asi está definido en
,las excepciones de7 derecho a matar reguladas en nuestro
derecho, ,si me tor¿ura 7e pego ün tito en la cabeza, con 7o
cual obedezca 7a linea de 7a defensa pot gue e.s mi derecho
para poder tene-r una defensa con garantias según nuestra
sociedad, si me tottúra -1. e áviso que 7o maxo".
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SEG{'!TDO. - CALIEICJACIóN .]¡'RiDICA DE IOS SECEOS
PROBADOS,

Dispone e.L apartado 7 del articulo 171 def Código
Penal que "eI que de modo leve amenace a otro será castigado
con Ia pena de mufta de uno a tres meses. Este hecho sólo será
perseguible mediante denuncia de l-a persona agraviada o de su
representante lega1".

En consecuencia, Ios hechos declarados probados son
constitutivos de ur¡ delito Leve de amenazas tj-pificado en eI
apartado 7 del articulo 171 del Código Penal, por cuanto en eI
caso enjuiciado concurren todos y cada uno de los elementos
objetivo y subjetivo que integran y describen el- transcrito
ilicito pena1, a saber:

- elemento objetivo: ha proferido
por escrito, via correo eJ-ectrónico, expresiones de
causar un mal, aI denunciante eüer por su tenor, son
objetivamente amenazantes ("...en legitima defensa Ie pego
un tj-ro en la cabeza...", "..-si me tortura le pego un tiro
en La cabeza...", y ".-si me tortura le aviso que Io mato")i

- elemento subjetivo: ha actuado
con intención y ánimo do.Loso de intimidar al denunciante,
lo que resulta evidenciado por haberse dirigido
expresamente hacia con 1a finalidad
de amedrentarlo para imponer una línea de defensa en su
trabajo como abogado ("...en bases a mi derecho a defj-nir
1a línea de l-a defensa 1e exijo...", "--es una orden que no
puede desobedecer..." y "...no puede desobedecer a seguir Ia
linea de Ia defensa que yo defina...").

SERCERO. - PARTICTPACIó§.
Del del-ito }eve de AIIENAZAS expresado es responsable

criminalmente, en concepto de autor,
de conformidad a 1o dispuesto en los articulos 27 y 28 del
Código Penal por su participación directa y personal en los
hechos probados.

Como se determina en la Sentencia del Tribunal
Supremo de 29 de octubre de 2003, J,o que el, derecho a Ia
presunción de inocencia del articulo 24.2 de .l-a Constitución
Españo1a exige al tribunal de instancia tiene un triple
contenido:

1) Que haya prueba con un contenido de cargo (prueba
existente ) .

2l Que esa prueba de cargo haya sido obtenida y aportada aI
proceso con observancia de 1as normas de la constj-tución
y de Ia ley procesaL (prueba licj.ta) .

3) Que tal prueba de cargo existente y lícita sea razonable
y razonadamente considerada como suficiente para
justificar 1a condena penal (prueba suficiente).
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Y a 1a l-uz de referidos criterios generales, puestos
en refación con la valoración de la prueba expuesta en e1
EUNDAMENTO DE DERECHO PRIMERo de esta Sentencia, ha de
concLuirse que en el caso enjuiciado se ha constatado 1a
existenci-a de una actividad probatoria, licita y válidamente
obtenlda, que constituye prueba de cargo incriminatoria
suficiente para enervar la presunción de inocencia que
amparaba a la persona acusada (articulo 24.2 de Ia
Constitución EspañoIa), demostrando Ia realidad de1 relato
fáctico descrito en 1os Hechos Probados y justificando 1a
condena penal .

CT'IRITO. . CIRCI'NSEA}¡CIAS I¡ODIFICATI\IAS DE I.A
RESPONSABII¡IDTD PEI¡Aú.

No concurren en la persona de1 acusado
circunstancias modificativas de la

responsabi.Lidad criminal . En este sentido cabe decir que el
Tribuna.l- supremo en numerosas ocasj-ones, reiterando una
constante doctrina compendiada por las Sentencias de 15 de
febrero de 1995 y de 9 de octubre de 1999, señala que Ia carga
de 1a prueba obliga a cada parte a probar aquello que
expresamente alegue, por Io que, asi como sobre 1a acusación
recae eL onus de probar eI hecho ilicito imputado y 1a
participación en é1 de1 acusado, éste viene obligado, una vez
admitida o se estime como probada fa al-egación de la
acusación, a probar aquellos hechos impeditivos de Ia
re sponsabi- I.idad que para éI se deriven de 1o imputado y
probado, hechos impeditivos que es insuficiente invocar sino
que debe acreditar probatoriamente eI que los alegue, pues no
están cublerlos por Ia presunción de inocencia, ya que de otro
modo se impondria a las acusaciones la carga indebida, y hasta
imposible, de tener que probar además de los hechos positivos
integrantes del tipo penal imputado. y de 1a participación del
acusado, .Ios hechos negativos de Ia no concurrencia de Ias
distintas causas de exención de responsabilidad incluidas en
el catáIogo legal de 1as mismas.

QITTNIPO . - PENI.
Dispone eI apartado 2 deI articulo 66 deI Código

Penal que en 1os delitos leves y en los delitos imprudentes,
1os jueces o tribunales aplicarán 1as penas a su prudente
arbitrio, sin sujetarse a 1as reglas generales establecidas en
e] apartado 1 del- mismo articulo.

Sentado lo anterj-or, y acreditado que
es responsab.Le criminalmente del delito leve

de amenazas enjuiciado, en concepto de autor, sin que
intervengan circunstancias relativas a una excusa absolutoria,
ni vicios procesales que devengan en insubsanable indefensión,
deviene necesario declarar formalmente Ia acreditada
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culpabj-lidad y en repres.ión de su conducta, conforme a los
limites punitivos establecidos en los articulos 66.2 y L7L.7
del Código Penal-:

- procede imponerle la pena de SESENTA DÍAS DE MULTA, que se
hacé en esta extensión valorando expresamente que el-
delito leve ha sido consumado, al haber proferido
amenazas por escri-to, via correo electrónico,
expresamente dirigidas hacia para
amedxentarlo en e1 ejercj-cio de su profesión de aoogado,
y valorando expresamente para Ia extensión de 1a multa
que las amenazas han sido proferidas con la finalidad de
impedir al Letrado eI ejercicio libre de su profesión
para definir 1a línea de Defensa en un procedimiento
judicial,

- y establec.iendo como cuota diaria la cantidad de SEIS
EUROS, estimada como razonable a1 haberse acreditado
conforme al articul-o 50.5 del Código Penal La capacidad
económica del condenado, en base a sus signos exteriores
de vida y a l-a realidad socioeconómi-ca actual de España.

En cuanto a La cuota de multa, y de conformidad a Io
expuesto en eI Fundamento de Derecho Segundo de Ia Sentencia
58/L5, de L2 de mayo de 2015, dictada por Ia Audiencia
Provincial- de Salamanca en Rollo de Apelación 24/20L5, indicar
que no es precisa una investigación exhaustiva de las
posibilidades económicas del acusado cuando Ia cuantía de 1a
multa se establéce en cantidades cercanas a1 minimo (Sentencia
del Tribunal Supremo 837/2007 de 23 de octubre), puesto que,
dada 1a amplitud de }os limites cuantitativos previstos en la
tey, 1a imposición de una cuota diaria en la "zona baja" de
esta previslón lega1 no requiere de una especial
fundamentación (Sentencia del Tribunal Supremo de 26 de
octubre de 2001), Sin que deba olvidarse que e1 nivel minimo
de Ia pena de multa debe quedar reservado para casos extremos
de j-ndigencia o miseria (Sentencia del Tribunal Supremo
lLl/2006 de I de junio) no acreditados en e1 presente caso.

EI impago de la pena de multa impuesta determinará Ia
aplicación de la responsabilidad personal subsidiaria en los
términos estab.lecidos en el articulo 53 de1 Código PenaL,
conforme a cuyo párrafo 1o, si e1 condenado no satisficiere,
vol-untariamente o por v1a de apremio, l-a multa impuesta,
quedará sujeto a una re spons abi lj-dad personaL subsidiaria de
un dia de privación de libertad por cada dos cuotas diarias no
satisfechas, que podrá cumplirse mediante localización
permanente.

SE:XEO. - MEDIDAS.
Establece eI apartado 3 del articulo 5? del código

Penal que podrán imponerse 1as prohibi-ciones establecidas en
e1 articufo 48 del Código PenaL, por un periodo de tiempo que
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no excederá de seis meses, por la comisión de una infracción
calificada como delito l-eve de homicidio, lesiones, contra la
]ibertad. contra la integri-dad moral, o contra el patrimonio,
estando justificada la adopción de estas medidas "atendiendo a
la gravedad de 1os hechos o a1 peligro que e1 delincuente
represente" (articulo 57.1 del Código Penal).

En consecuencia, valorando especificamente que

hacia la persona de 
ha proferido t"otiit"i""rf,"ii;Tt::

intimidarlo para evitar que desempeñase libremente e1
ejercicio de su profesión de Abogado con criterios
estrictamente técnico- j uridi cos, resulta evidenciada una
gravedad de 1os hechos que justifica l-a aplicación de1
articulo 5? de1 Código Penal, por 1o que ha de imponerse af
condenado fa ¡nedida sol.icitada de
prohibición de acercamiento o aproximación a l-a persona de la
victima a su domicilio, a su despacho
profesional sito en la calle de
Salamanca, y a cualquier J-ugar en que se encuentre Ia victlma,
en un radio de 200 Estros, y durante eI máximo periodo de SEIS
MESES previsto para el caso de condena por delito leve, asi
como la prohib.ición af condenado de comunicarse con (

por cualquier medio, tanto verbal, como escrito,
como tel,etónico, como informático, durante el mismo periodo de
SEIS MESES.

EI incumplimiento de la pena de prohibición de
acercamiento y comunicación determj-nará que e1 condenado
incurra en un delito de quebrantamiento de condena del
articulo 468 de1 Código Penal .

sÉmDro. - cosrAr¡ .

Las costas procesal-es se imponen expresamente aI
condenado, incl-uidas las de la Acusacj,ón Particular, conforme
a 1o dispuesto en eL articul-o 123 del Código Penal- y en 1os
artículos 239 y 240 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal .

A estos efectos, el apartado 1 del artículo 967 de la
Ley d,é Eojuicia¡iento Criminal di-spone expresamente que el
denunciante, el ofendido o perjudicado, y eI impulado, pueden
ser asistidos en Ia celebración de Juicio por Abogado si 10
desean.

Las Sentencias del Tribunal Supremo de 12 de febrero
de 2001 y de 13 de octubre de 2004 destacan Ia naturaleza
procesaL de las costas, cuyo fundamento no es eI puni-tj,vo sino
e1 resarcimiento de los gastos procesales indebldamente
soportados por la parte perjudicada por el, proceso bien sea 1a
acusación particular, privada, o la acción civil que
representan a la victima o perjudicado por el delito, por Io
que deben ser resarcidos de gastos ocasionados por 1a conducta
crimi,nal del condenado. l,a inclusión en Ia condena en costas
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de las originadas a la victima o perjudicado por ef delito,
que se persona en las actuaciones en defensa de sus intereses
y en ejercicio de los dérechos const itucional- e s a la tutela
judicial efectiva (artículo 24.L de }a Consti-tución Españo1a)
y a Ia asistencia letrada (articulo 24.2 de la Constitución
Española), constituye, en consecuencia, la aplicación última
a1 proceso penal dei principio de la causalidad, como destaca
Ia doctrina procesal . EI efecto de este principio es e1
resarcimiento por e1 condenado, declarrado cuJ.pable del acto
delictivo que causó eI perjuicio, del gasto procesal hecho por
l-a victima en defensa de sus intereses.

Como seña]-a Ia Sentencia del Tribunal Supremo número
L092/2002, de 10 de junio de 2002, La doctrina jurisprudencial
en materia de imposición de 1as costas de Ia acusación
partj-cuIar puede resumirse en los siguientes criterj-os:

1) La condena en costrs por delitos eóIo persegrribles a
instancia de parte incluye eieq>re 1ag de la acusacióa
particular (articulo 124 del Código Penal-).

2\ I,a condena en costas por eI resto de los delitos
incluye. como regla general, 1as costas devengadas por
la acusación particul-ar o acción civil" (Sentencias def
Tribunal Supremo de 26-11-1997, 16-7-1998, 23-3-1999, y
1-9-1999, entre otras muchas) ,

3) La exclusión de las costas de la acusación particular
únicamente procederá cuando su actuación haya resultado
notorlamente inútif o superflua o bien haya formulado
peticiones absofutamente heterogéneas respecto de 1as
conclusiones aceptadas en 1a sentencia,

4l Es el apartamiento de 1a regla genera] citada eI que
debe ser especialmente motivado, en cuanto que hace
recaer las costas del proceso sobre e1 pérjudicado y no
sobre eI condenado (Sentencia del Tríbunal Supremo de
76-1-7998, entre otras ) .

5) La condena en costas no incluye 1as de l-a acción popular
(Sentencias del Tribunal Supremo de 21 de febrero de
1995 y de 2 de febrero de 1996, entre otras),

En virtud de 1o expuesto, procede hacer expresa
condena al pago de fas costas causadas en el presente
procedi-miento, que serán tasadas en la Secretaria de este
Juzgado en trámite de ejecución, con inclusj-ón de las de
Acusación Particular.

En atención a 10 expuesto, vi-stos 1os articulos
ci-tados y demás de general y pertj-nente aplicación, y en
virtud de los poderes que me han sido conferidos por La
Constitución Española,
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el tiempo de SEIS ME§ES, y con prohibición de cmunicarse cón
eI mismo por cualquier medio, verbal, escrito, teLefónico o
informáti-co, durante eI mismo período de sEIs MEsEs.

EL tiempo de seis rheses objeto de condena se
computará desde la firmeza de l-a presente resolución y una vez
sea evacuado requerimiento al condenado a1 efecto, con expreso
apercibimiento que en caso de incumplimiento de Ia prohibición
de acercamiento o de 1a prohibición de comunicación incurrirá
en un DELITO DE QUEBRANTAMIENTO DE CONDENA.

Eirmé qu€ sea La presente sentencia practíquense 1as
anotacionés peltinentes en e1 RegistEo central de Peaados y
Rebe]'des y en eI SIRAJ.

Notifiquese 1a presente Sentencia a todas las partes,
ofendidos y perjudicados, asi como, a l-os efectos del articulo
7,1 de1 Estatuto de la victima del delito, a 1as victimas que
hayan realizado 1a solicitud a Ia que se refiere e1 apartado
m) deL articulo 5.1 del Estatuto de .la victima del delito,
haciéndoles saber que, conforme dispone eI articul-o 976 de 1a
Ley de Enjuiciamiento Criminal, frente a e1Ia cabe RECURSO DE

APEI,ACIÓN del que conocerá 1a Ilma. Audiencia Provincial de
SaJ-amanca, e1 cual deberá interponerse por escrito ante este
Juzgado, exponiendo ordenadamente 1as alegaciones en que se
base la impugnación, en e1 plazo de CINCO DÍAS desde su
notificación.

Que debo condenar y condeno a
nacional de España con D.N.I. número , como

autor responsable de un delito .Ieve de AMENAZAS, sin
concurrencia de circunstancias modificativas de la
responsabi.lidad criminal, a 1a pena de SESENTA DÍAS DE MULTA a
razón de SEIS EUROS de cuota diaria (60 x 6 € = 360 €), quien,
en caso de impago, y agotada La via de apremio, incurrirá en
responsabilidad personal. subsidiaria de un dia de privación de
libertad por cada dos cuotas impagadas, y aI pago de .las
costas def presente Juicio, con i-nclusión de las de 1a
Acusación Particular.

Y debo prohibir y probíIeo a
a eacarse o aproxi-úara€ a la persona de ' , a
su domicilio, a su despacho profesiona-L sito en la caIle

de Salamanca, y a cualquier lugar en
que se encontrare, en un radio de DOSCIE¡lTos l&fRos y durante
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Asi por esta mj- Sentencia, de la que
testi-monio lj-teral a los autos, quedando archivado
en eI Libro correspondiente, 10 pronuncio, mando y

se l"Ievará
eI original

firmo.

La difusión d€l texto de esta relor,ución a partes no intcresaar,a! en er plocelo éa er que hasiclo dictada sólo podrá r.lev.rse a cabo previ. d:loci¿ción de lo! d,atos de carácter peisoaal
que Ios nisaos cootuvior.n y con pleoo r6!¡reto a), derocho a Ia ir¡ti¡idad, a los der;chos del¿s persone! que iequi€r¿n un egpeciar debcr de tute¡. o a la garlr¡tfa del aooniüato de rasvlctlDas o petjudicados, cuando procéd¡.

Lo3 datos persona¡es inclüido3 en
fir¡es cont¡arios a lás Iéyés.

esta resolución no poctrán ser cealidos, nj. colunicados con


